
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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A.S. número 099 
Rad: 76 520 3103 004 2012 00253 00 

Ejecutivo 
 

Teniendo en cuenta que el memorialista conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, formuló extemporáneamente la objeción 
relativa al estado de cuenta, que incluso fue objeto de modificación mediante auto 281 
del pasado 10 de abril, se negará el trámite del reparo introducido a la liquidación de 
crédito, habida cuenta que el termino para controvertirla precluyó el 19 de marzo del 
presente año.  
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE 
 
NEGAR el trámite de la objeción formulada por la parte demandada, por la razón 
expresada en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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